
Ley Nº 18.719

PRESUPUESTO NACIONAL PERÍODO 2010 - 2014

INCISO 12

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 

Artículo     542  .- Las instituciones de asistencia médica colectiva, las instituciones de asistencia 
médica privada particular de cobertura total o parcial, así como las instituciones del sector público, 
cualquiera sea su naturaleza, que presten asistencia médica, o que brinden financiamiento, deberán 
presentar ante el Sistema Nacional de Información (SINADI) del Ministerio de Salud Pública, 
información sobre beneficiarios, recursos humanos, datos asistenciales, económico-financieros, de 
organización, así como aquella que determine el Poder Ejecutivo a fin de asegurar el efectivo 
cumplimiento de las obligaciones impuestas a cada prestador por la Ley Nº     18.211  , de 5 de 
diciembre de 2007 incluida la relativa a Cuentas Nacionales.

La referida información será aportada en las condiciones que se establezca, teniendo la misma, 
carácter de declaración jurada y debiendo ser firmada por persona responsable.

El Ministerio de Salud Pública tendrá las más amplias facultades para corroborar la veracidad de la 
información aportada.

Artículo     543  .- El Ministerio de Salud Pública otorgará el correspondiente certificado que acredite el 
adecuado cumplimiento a lo establecido en el artículo anterior. Para el caso de constatarse un error 
en los datos informados, determinado por acto administrativo firme, se podrá retener, por parte del 
Ministerio de Salud Pública el certificado respectivo, hasta tanto se subsane tal error. La 
presentación del certificado que expida dicha Secretaría de Estado será indispensable para hacer 
efectivo el cobro de la cuota salud, para el caso de las instituciones, tanto públicas como privadas, 
incorporadas al Sistema Nacional Integrado de Salud, de acuerdo a lo preceptuado por las Leyes 
Nº     18.131  , de 18 de mayo de 2007 y Nº     18.211  , de 5 de diciembre de 2007 y sus respectivos 
Decretos Reglamentarios.

Las restantes instituciones de asistencia que no se encuentren incluidas en la categoría prevista en el 
inciso anterior, serán pasibles de una sanción económica que oscilará entre 10 UR (diez unidades 
reajustables) y 5.000 UR (cinco mil unidades reajustables).

Las sanciones previstas en el presente artículo se aplicarán por medio de resolución administrativa 
firme.

Artículo     544  .- Sustitúyese el artículo 232 de la Ley Nº     18.172  , de 31 de agosto de 2007, por el 
siguiente:

"ARTÍCULO 232.-  El  Centro  Uruguayo  de  Imagenología  Molecular  dispondrá  de  los 
siguientes recursos:

A) Las partidas que se le asignen por las leyes presupuestales o de Rendición de Cuentas y 
Balance de Ejecución Presupuestal.

B) Las  partidas  que  sean referidas  al  Centro  por  las  instituciones  que  integran  el  Consejo 
Honorario.

C) Las donaciones, herencias y legados que reciba. Los bienes recibidos se aplicarán en la 
forma indicada por el testador o donante.

D) La totalidad de los ingresos que obtenga por la venta de sus servicios y cualquier otro 
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financiamiento que reciba para cumplir los programas de su competencia.

  El  Centro publicará  anualmente un balance auditado externamente y con el  dictamen del 
Tribunal de Cuentas, sin perjuicio de la presentación periódica de otros estados que reflejen 
claramente su actuación financiera.

  Contra las resoluciones del Centro de Imagenología Molecular procederán los recursos de 
reposición que deberán interponerse dentro de los veinte días hábiles a partir del día siguiente 
de la notificación de la resolución al interesado. Una vez interpuesto el recurso, el Centro de 
Imagenología  Molecular  dispondrá  de  veinte  días  hábiles  para  instruir  y  resolver  la 
impugnación y se considerará  denegatoria  ficta  la  sola  circunstancia  de no haberse dictado 
resolución dentro de dicho plazo.

  Denegado el recurso de reposición, el recurrente podrá interponer, únicamente por razones de 
legalidad, demanda de nulidad de la resolución impugnada ante el Tribunal de Apelaciones en 
lo Civil de Turno a la fecha de la misma. La interposición de esta demanda deberá hacerse 
dentro del término de veinte días hábiles de notificada la resolución denegatoria expresa, o en 
su caso, de haberse configurado denegatoria ficta y solamente podrá interponerse por el titular 
de un derecho subjetivo o de un interés directo, personal y legítimo, violado o lesionado por la 
resolución impugnada.

  La sentencia dictada por el Tribunal de Apelaciones en lo Civil competente no admitirá la 
interposición de recurso alguno.

  Sin perjuicio del contralor que realice el Ministerio de Salud Pública, la Auditoría Interna de la 
Nación tendrá las más amplias facultades de fiscalización de la gestión financiera del Centro.

  El Centro estará exonerado de todo tipo de tributos nacionales, excepto las contribuciones de 
seguridad  social  y,  en  lo  no  previsto  especialmente  por  la  presente  ley,  su  régimen  de 
funcionamiento será  el  de la  actividad privada,  especialmente  en cuanto  a  su contabilidad, 
estatuto de su personal y contratos que celebre.

  Los bienes del Centro son inembargables y sus créditos, cualquiera fuera su origen, gozan del 
privilegio establecido en el artículo 114 de la Ley Nº     18.387  , de 23 de octubre de 2008.

  Su presupuesto será anual, resultando aplicable lo dispuesto por el artículo 589 de la  Ley 
Nº     15.903  , de 10 de noviembre de 1987".

Artículo     545  .- Las Comisiones Honorarias de Administración y Ejecución del Proyecto del Plan 
Nacional de Inversiones constituidas o a constituirse al amparo de lo previsto por el artículo 436 de 
la Ley Nº     16.170  , de 28 de diciembre de 1990, con el cometido de administrar y ejecutar proyectos 
previstos en el Plan de Inversiones de la Administración de los Servicios de Salud del Estado, serán 
designadas y se encontrarán jerárquicamente subordinadas de modo directo al Directorio de dicho 
servicio y sus resoluciones tendrán naturaleza jurídica de acto administrativo.

Artículo     546  .- El Ministerio de Salud Pública, con la finalidad del mejor aprovechamiento de su 
capacidad técnica, material y humana, podrá celebrar convenios con personas físicas o jurídicas, 
públicas o privadas, nacionales o extranjeras, para la prestación de servicios o colaboración en 
actividades que por su especialidad, relevancia social o conveniencia pública le sean requeridas, 
percibiendo los precios correspondientes.

Se faculta al Poder Ejecutivo en acuerdo con los Ministerios de Salud Pública y de Economía y 
Finanzas, a reglamentar las condiciones de prestación de servicios, los criterios para la fijación de 
precios y la forma de pago. Si en la aplicación de los convenios que se celebren al amparo de la 
presente autorización, correspondiere abonar compensaciones extraordinarias, gastos o inversiones 
del Inciso, el Ministerio de Economía y Finanzas a través de la Contaduría General de la Nación 
habilitará los créditos correspondientes en la medida en que los mismos no superen los recursos 
generados en cada convenio, dando cuenta en la siguiente instancia presupuestal.
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El titular del Ministerio de Salud Pública suscribirá, por su parte, los convenios a los que se hace 
referencia en los incisos precedentes sin perjuicio de las facultades delegatorias que le son 
inherentes, caso por caso.

Artículo     547  .- Increméntanse en el Inciso 12 "Ministerio de Salud Pública", unidad ejecutora 001 
"Dirección General de Secretaría", los gastos de funcionamiento por los importes en moneda 
nacional, según el siguiente detalle:

FIN. PR. Denominación O. Gasto 2011 2012 2013 2014

11 441 Rectoría en Salud 299 1.500.000 1.500.000 1.500.000 1.500.000

11 441 Rectoría en Salud 199 6.000.000 6.000.000 6.000.000 6.000.000

11 440 Atención Integral 
en Salud

529.019 6.500.000 6.500.000 6.500.000 6.500.000

Artículo     548  .- Increméntanse en el Inciso 12 "Ministerio de Salud Pública", unidad ejecutora 102 
"Junta Nacional de Salud", los gastos de funcionamiento por los importes en moneda nacional, 
según el siguiente detalle:

FIN. PR. Denominación O. 
Gasto

2011 2012 2013 2014

11 441 Rectoría en Salud 199 1.000.000 1.000.000 1.000.000 1.000.000
Artículo     549  .- Increméntanse en el Inciso 12 "Ministerio de Salud Pública", programa 440 
"Atención Integral de la Salud", unidad ejecutora 104 "Instituto Nacional de Donación y Trasplante 
de Células, Tejidos y Órganos", financiación 1.1 "Rentas Generales", las partidas destinadas a 
gastos de funcionamiento en el objeto del gasto 199 "Otros Bienes de Consumo", en la suma de 
$ 3.400.000 (tres millones cuatrocientos mil pesos uruguayos) para cada uno de los ejercicios 2011, 
2012, 2013 y 2014 y en el objeto del gasto 559 "Transferencias Corrientes a otras Instituciones sin 
Fines de Lucro", en la suma de $ 800.000 (ochocientos mil pesos uruguayos), para cada uno de los 
ejercicios 2011, 2012, 2013 y 2014.

Artículo     550  .- Increméntase en el Inciso 12 "Ministerio de Salud Pública", unidad ejecutora 105 
"Dirección General del Sistema Integrado de Salud", programa 441 "Rectoría en Salud", 
financiación 1.1 "Rentas Generales", objeto del gasto 199 "Otros Bienes de Consumo", en 
$ 700.000 (setecientos mil pesos uruguayos) anuales.

Artículo     551  .- Increméntanse en el Inciso 12 "Ministerio de Salud Pública", programa 441 
"Rectoría en Salud", unidad ejecutora 001 "Dirección General de Secretaría", financiación 1.1 
"Rentas Generales", las asignaciones presupuestales de los Proyectos de Inversión en moneda 
nacional, según el siguiente detalle:

FIN. PROG. PROY. Denominación 2011 2012 2013 2014

11 441 971 Equipamiento y 
Mobiliario de Oficina

4.000.000    

11 441 972 Informática 4.920.000 6.900.000 10.000.000 10.000.000

11 441 973 Inmuebles 8.000.000 5.000.000 5.000.000 6.000.000

11 441 974 Vehículos 80.000 100.000 625.000 625.000
Artículo     552  .- Asígnase en el Inciso 12 "Ministerio de Salud Pública", programa 441 "Rectoría en 
Salud", unidad ejecutora 105 "Dirección General del Sistema Nacional Integrado de Salud", 
financiación 1.1 "Rentas Generales", al proyecto 971 "Equipamiento y Mobiliario de Oficina", una 
partida de $ 200.000 (doscientos mil pesos uruguayos) para el ejercicio 2011 y de $ 100.000 (cien 
mil pesos uruguayos) para los ejercicios 2012 a 2014, respectivamente.



Artículo     553  .- Increméntanse en el Inciso 12 "Ministerio de Salud Pública", programa 441 
"Rectoría en Salud", unidad ejecutora 103 "Dirección General de la Salud", financiación 1.1 
"Rentas Generales", las asignaciones presupuestales de los Proyectos de Inversión en moneda 
nacional, según el siguiente detalle:

FIN. PROG. PROY. Denominación 2011 2012 2013 2014

11 441 973 Inmuebles 1.127.000 5.627.000 10.315.500 9.315.500
Artículo     554  .- Increméntase la asignación presupuestal en moneda nacional en el Inciso 12 
"Ministerio de Salud Pública", programa 441 "Rectoría en Salud", unidad ejecutora 001 "Dirección 
General de Secretaría", el Proyecto de Inversión 901 "Reforma del Sector Salud", en las fuentes de 
financiamiento y ejercicios que se detallan:

 2011 2012 2013 2014

1.1 Rentas Generales 2.178.597 2.080.462 2.080.462 2.080.462

2.1 Endeudamiento 
Externo

37.821.403 37.919.538 37.919.538 37.919.538

Total 40.000.000 40.000.000 40.000.000 40.000.000
Artículo     555  .- Facúltase al Inciso 12 "Ministerio de Salud Pública" a adquirir preservativos 
femeninos, masculinos y anticonceptivos y a venderlos a precio de costo a aquellas instituciones 
prestadoras de salud financiadas por el Fondo Nacional de Salud. Habilítase en la unidad ejecutora 
001 "Dirección General de Secretaría" con cargo a la fuente de financiación 1.2 "Recursos de 
Afectación Especial", en el objeto del gasto 199, una partida anual de $ 5.000.000 (cinco millones 
de pesos uruguayos). El precio incluirá el costo del o de los productos y los gastos en que incurra el 
Inciso para su adquisición o distribución.

Artículo     556  .- Créase en el Inciso 12 "Ministerio de Salud Pública", un cargo de "Director de 
Programación Estratégica en Salud" en la unidad ejecutora 001 "Dirección General de Secretaría", 
de particular confianza, comprendido en el literal d) del artículo 9º de la Ley Nº     15.809  , de 8 de 
abril de 1986, modificativas y concordantes.

Artículo     557  .- Facúltase al Inciso 12 "Ministerio de Salud Pública", a desarrollar actividades de 
promoción social y cultural en beneficio de los funcionarios que efectivamente desempeñen su 
actividad en el mismo.

A tales efectos podrá destinarse hasta el 5% (cinco por ciento) de la recaudación de las unidades 
ejecutoras 001 "Dirección General de Secretaría", 103 "Dirección General de Salud" y 105 
"Dirección General del Sistema Nacional Integrado de Salud", a efectos de financiar las erogaciones 
autorizadas por la presente norma.

Artículo     558  .- Autorízase al Ministerio de Salud Pública a realizar transferencias hacia instituciones 
sociales sin fines de lucro, que no perciban subsidios ni transferencias del Estado, que desempeñen 
actividades que contribuyan al cumplimiento de fines de interés general y relativo a la política de 
salud. El monto total de transferencias realizadas en aplicación de la presente norma no podrá 
superar el monto de $ 200.000 (doscientos mil pesos uruguayos). La Contaduría General de la 
Nación transferirá dicha suma del objeto de gasto 199, financiación 1.2, de la unidad ejecutora 001 
"Dirección General de Secretaría", al objeto del gasto 579.001 "Contribuciones Deportivas, 
Artísticas, Culturales y de Atención a la Salud" de la misma unidad ejecutora, programa 441 
"Rectoría en Salud".

Artículo     559  .- Autorízase al Ministerio de Salud Pública a financiar la transformación de cargos 
prevista de acuerdo con el artículo 40 de la Ley Nº     18.046  , de 24 de octubre de 2006, con cargo a 
los complementos salariales que perciben los funcionarios comprendidos en tal situación o con 
cargo a la partida 092.004 partida global para Reformulación de Estructura, en caso de no percibir 
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dicha compensación.

Artículo     560  .- Autorízase en el Inciso 12 "Ministerio de Salud Pública", programa 441 "Rectoría en 
Salud", unidad ejecutora 001 "Dirección General de Secretaría", una partida anual de $ 25.720.160 
(veinticinco millones setecientos veinte mil ciento sesenta pesos uruguayos) incluido aguinaldo y 
cargas legales para la contratación de personal que se considere imprescindible hasta la aprobación 
de las reestructuras organizativas y de puestos de trabajo del Inciso. Estos créditos serán utilizados 
para la financiación de dichas reestructuras por lo que una vez aprobadas la Contaduría General de 
la Nación realizará las trasposiciones correspondientes.

Artículo     561  .- Autorízase a transferir del Inciso 29 - Administración de los Servicios de Salud del 
Estado, del grupo 2 y 5, al Inciso 12 "Ministerio de Salud Pública", grupo 0 "Retribuciones 
Personales", los importes correspondientes a las partidas transferidas a las Comisiones de Apoyo y 
Comisión Honoraria del Patronato del Psicópata, con destino a la contratación de personal que 
preste funciones en dependencias del Ministerio de Salud Pública.

Asimismo, autorízase a transferir en el Inciso 12 "Ministerio de Salud Pública", las partidas 
destinadas a Comisión de Apoyo a los programas Asistenciales Especiales del Instituto Nacional de 
Donación y Trasplante de Células, Tejidos y Órganos, al grupo 0 "Retribuciones Personales".

Las transferencias de crédito dispuestas tendrán como objetivo:

A) Mantener  las  compensaciones  que  de  dichas  comisiones  perciben  los  funcionarios  del 
Inciso como retribución por tareas especiales asignadas.

B) Financiar  la  contratación  del  personal  que,  no  siendo  funcionario  público,  se  encuentre 
contratado por dichas comisiones.

En ambos casos si se dejaren de cumplir las tareas especiales que le hubieren sido asignadas, 
dejarán de percibir la compensación otorgada a tal efecto, transfiriendo el crédito disponible al 
objeto del gasto 042.510 "Compensación a la Función".

El Poder Ejecutivo reglamentará las condiciones de incorporación del personal, tomando en 
consideración la evaluación del funcionario y las necesidades de los servicios.

La remuneración total a percibir por los funcionarios del Ministerio de Salud Pública, incluidos los 
complementos que se asignen a efectos de proceder a la regularización dispuesta en la presente 
norma, no podrá superar el tope del 90% (noventa por ciento) de la retribución, que al 1º de enero 
de 2010, perciba el Director General de Secretaría. El personal comprendido en la presente 
disposición no podrá cumplir un horario inferior que el correspondiente a su cargo presupuestal.

Asígnase con financiación 1.1 "Rentas Generales", una partida anual de hasta $ 2.500.000 (dos 
millones quinientos mil pesos uruguayos) a efectos de completar el financiamiento correspondiente 
a diferencias en las cargas legales de los cargos creados al amparo de la presente norma y del 
artículo 293 de la Ley Nº     17.930  , de 19 de diciembre de 2005, respecto al régimen vigente para las 
Comisiones.

A partir de la vigencia de la presente ley, no podrán realizarse nuevas contrataciones a través de las 
Comisiones de Apoyo de la Administración de los Servicios de Salud del Estado ni de la Comisión 
Honoraria del Patronato del Psicópata con la finalidad de prestar funciones en el Ministerio de 
Salud Pública.

Artículo     562  .- Asígnase al Inciso 12 "Ministerio de Salud Pública", unidad ejecutora 001 
"Dirección General de Secretaría", financiación 1.1 "Rentas Generales", grupo 0 "Retribuciones 
Personales", la suma anual de $ 4.201.791 (cuatro millones doscientos un mil setecientos noventa y 
un pesos uruguayos) a efectos de abonar a funcionarios que perteneciendo a otro Inciso presten 
funciones en el mismo en régimen de pase en comisión o comisión de servicio, o complementos 
salariales por el cumplimiento de funciones específicas a funcionarios del Inciso por tareas 
extraordinarias.
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Artículo     563  .- Transfiéranse al Inciso 29 "Administración de los Servicios de Salud del Estado", 
todas aquellas deudas ante organismos públicos o instituciones privadas, que a nombre del 
Ministerio de Salud Pública, hayan sido generadas por hechos, actividades, contrataciones o bienes 
de aquella Administración, independientemente de que su generación hubiera ocurrido al momento 
de ser un servicio desconcentrado o descentralizado.

Artículo     564  .- Autorízase al Inciso 12 "Ministerio de Salud Pública" a adquirir en forma directa 
bienes inmuebles con destino a la instalación de las Direcciones Departamentales de Salud en el 
interior del país. A tales efectos se solicitarán por lo menos tres cotizaciones, debiéndose apreciar 
las características de cada inmueble de acuerdo con las necesidades, optando por la oferta más 
conveniente considerando todos los factores, lo que deberá ser adecuadamente fundamentado. El 
precio a abonar por cada inmueble no podrá superar en más del 10% (diez por ciento) del valor de 
la tasación que la Dirección Nacional de Catastro efectúe sobre el mismo.

Artículo     565  .- Suprímese el cargo de alta prioridad de "Subdirector General de la Salud" de la 
unidad ejecutora 103 "Dirección General de la Salud" y créase en la misma unidad ejecutora un 
cargo de particular confianza que se denominará Sub Director General de la Salud, el que estará 
comprendido en el literal d) del artículo 9º de la Ley Nº     15.809  , de 8 de abril de 1986, modificativas 
y concordantes.

Artículo     566  .- Créase en el Inciso 12 "Ministerio de Salud Pública" un cargo de particular confianza 
"Coordinador General de Descentralización", dependiente de la unidad ejecutora 103 "Dirección 
General de la Salud", el que quedará incorporado al literal d) del artículo 9º de la Ley Nº     15.809  , de 
8 de abril de 1986, modificativas y concordantes.

Artículo     567  .- Créanse en el Inciso 12 "Ministerio de Salud Pública", unidad ejecutora 103 
"Dirección General de la Salud", programa 441 "Rectoría de Salud", dieciocho cargos escalafón A 
grado 04 serie Profesional, a efectos de cumplir funciones en las Direcciones Departamentales de 
Salud. Asígnase una partida anual de $ 3.208.988 (tres millones doscientos ocho mil novecientos 
ochenta y ocho pesos uruguayos) para financiar la creación de los dieciocho cargos.

Asígnase en el Inciso 12 "Ministerio de Salud Pública", unidad ejecutora 103 "Dirección General de 
la Salud", programa 441 "Rectoría en Salud", una partida anual de $ 6.470.217 (seis millones 
cuatrocientos setenta mil doscientos diecisiete pesos uruguayos) a efectos de financiar las 
compensaciones salariales de los dieciocho cargos creados en el inciso precedente.

Artículo     568  .- Las inversiones en equipamiento médico de alto y mediano porte que realicen los 
prestadores integrales o parciales de salud, cualquiera sea su naturaleza jurídica, ya sean 
adquisiciones en plaza o en el exterior, estarán sujetas a la aprobación previa del Ministerio de 
Salud Pública.

Previa importación de un equipo médico de alto o mediano porte, la empresa gestionante deberá 
presentar ante la Dirección Nacional de Aduanas, a fin de tramitar el Documento Único Aduanero 
(DUA), autorización otorgada por el Ministerio de Salud Pública para el ingreso al país del 
equipamiento, donde conste número de registro de la autorización de comercialización y fecha de 
ingreso prevista.

Facúltase al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Salud Pública, a aprobar la reglamentación 
pertinente a efectos de establecer en qué casos será de aplicación la presente disposición, así como 
las condiciones y recaudos necesarios para gestionar la autorización aludida.

Artículo     569  .- Asígnase a la unidad ejecutora 104 "Instituto Nacional de Donación y Trasplante de 
Células, Tejidos y Órganos", una partida anual de $ 1.003.009 (un millón tres mil nueve pesos 
uruguayos) incluido aguinaldo y cargas legales, con cargo al objeto de gasto 031, a los efectos de 
solventar el sistema de suplentes de la unidad.

Artículo     570  .- Créase la Red Nacional de Donación y Trasplante en los Efectores Públicos y 
Privados del Sistema Nacional Integrado de Salud, con el objetivo de aumentar el número de 
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donantes para trasplantes a través de la procuración de órganos, tejidos y células. El Poder 
Ejecutivo reglamentará su funcionamiento.

Artículo     571  .- Los precios de los servicios prestados por la unidad ejecutora 104 "Instituto Nacional 
de Donación y Trasplante de Células, Tejidos y Órganos", previstos en el artículo 330 de la Ley 
Nº     18.362  , de 6 de octubre de 2008, serán fijados por la reglamentación que a tal efecto dicte el 
Poder Ejecutivo, previo informe favorable de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto.

Artículo     572  .- Increméntanse en el Inciso 12 "Ministerio de Salud Pública", programa 440 
"Atención Integral de Salud", unidad ejecutora 104 "Instituto Nacional de Donación y Trasplante de 
Células, Tejidos y Órganos", financiación 1.1 "Rentas Generales", las asignaciones presupuestales 
de los proyectos de inversión en moneda nacional, según el siguiente detalle:

FIN. PROG. PROY. Denominación 2011 2012 2013 2014

11 440 728 Banco Nacional de 
Células Madre de 
Cordón

250.000 500.000 500.000 500.000

11 440 973 Inmuebles 750.000 1.500.000 3.000.000 3.000.000
Artículo     573  .- Créase en el Inciso 12 "Ministerio de Salud Pública", la unidad ejecutora 105 
"Dirección General del Sistema Nacional Integrado de Salud", quien tendrá dentro de sus 
cometidos:

A) Brindar  soporte  técnico  y  administrativo  a  los  procesos  de  implementación  del  Sistema 
Nacional Integrado de Salud y asesoramiento en temas de su especialidad.

B) Efectuar el seguimiento a los Contratos de Gestión y las Metas Asistenciales que la Junta 
Nacional  de  Salud  establezca  con los  prestadores  financiados  por  el  Seguro Nacional  de 
Salud.

C) Controlar la calidad de los servicios y los procesos asistenciales brindados en el marco del 
Sistema Nacional Integrado de Salud.

D) Estudiar los proyectos de ampliación de servicios y los planes de desarrollo institucional, en 
el marco de las prioridades asistenciales que fija el Ministerio de Salud Pública y en el marco 
de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley Nº     18.211  , de 5 de diciembre de 2007.

E) Fomentar la participación social.

F) Realizar los estudios económicos necesarios para la ampliación, desarrollo y regulación del 
Seguro Nacional de Salud.

G) Propender al desarrollo de los recursos humanos necesarios para el nuevo modelo de atención 
que requiere el Sistema Nacional Integrado de Salud.

Artículo     574  .- Créase un cargo de particular confianza de "Director General", para la unidad 
ejecutora 105 "Dirección General del Sistema Nacional Integrado de Salud", que se encontrará 
comprendido en lo dispuesto por el literal c) del artículo 9º de la Ley Nº     15.809  , de 8 de abril de 
1986, modificativas y concordantes.

Artículo     575  .- Facúltase al Inciso 12 "Ministerio de Salud Pública" y al Inciso 29 "Administración 
de los Servicios de Salud del Estado" a culminar el proceso de incorporación de los funcionarios 
presupuestados en uno u otro Inciso respectivamente, previo informe de la Oficina Nacional del 
Servicio Civil.

http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley15809.htm#art9
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley18211.htm#art17
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley18362.htm#art330
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley18362.htm#art330
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